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RADICACION: 08001-31-53-005-2017-0008-00 
PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO 
DEMANDANTE: COMPAÑERA SUPERSTITE Y HEREDEROS DETERMINADOS DEL FINADO 
WALTHER ALEXANDER PEREZ SANCHEZ 
Demandado: ALAIN DAVID HORMECHEA BRUNAL Y JHAN HORMECHEA BRUNAL  
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, VEINTIDOS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Como se observa que la notificación realizada a los demandados ALAIN DAVID HORMECHEA 
BRUNAL Y JHAN HORMECHEA BRUNAL, se hizo a través de correo electrónico, pero el apoderado 
de la parte demandante en la demanda para efecto de notificación no indico  dirección electrónica 
de dichos demandados si no física, por lo tanto no es de recibo la notificación que se hizo a los 
demandados mediante correo electrónico, ya que se requería que previamente el apoderado de la 
parte demandante hubiese hecho saber la mencionada dirección electrónica y además haber 
manifestado conforme a la ley 2213 de 2022 artículo 8° del del decreto 806 de 2020,  como obtuvo 
dicho correo electrónico. 
 
Así las cosas, no goza de validez la mencionada notificación y se requiere nuevamente a la parte 
demandante para que realice dicha notificación. 
 
Por otra parte, se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 
WALTHER ALEXANDER PEREZ SANCHEZ. 
 
POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA. 
                                                                RESUELVE                                     
   
1.-Requerir a la parte demandante que realice la notificación de los demandados en la dirección 
física indicada en la demanda como lugar de notificación de los demandados, de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del código general del proceso. 
2.-Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante WALTHER 
ALEXANDER PEREZ SANCHEZ                                                                      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO. 
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